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CONSTRUCTORA FISYCÓN ClA. LTDA. 

  

TELÉFAMS -(07)2087991..... 

Machala, Enero 30 del 2013. 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Héctor Aiberto Encalada Chica, Representante ¡Legal de Constructora 
Fiscalizaciones y Construcciones FISYCON Cía. Ltda., ante usted comparezco y digo: 

Adjunto a la presente estamos remitiendo lo siguiente: 

Una copia certificada de la Escritura Pública de la Cesión de Participaciones Sociales 
que hace el Sr. Hernán Vicente Blacio Aguilar y Gregoría Jenny Chávez Carranza a 
favor del Sr. Patricio David Jara Aguilar. 

Para que se sirva registrarla en los archivos de su dependencia y actualice la base de 
datos de mí representada. 

Por la atención que le brinde al presente. 
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NUMERO: 

con DE PARTICIPACION 

PATRICIO DAVID JARA AGUILAN 

  

CUANTÍA: US FB mmm mn 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy quirice de Enero del dos mil trece, ante mi, Abogado Renato 

C. Esteves Sañudo, Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón, comparecen: 

el señor Mernan Vicente Blacio Águilar, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, ejecutivo, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Machala, pero de tránsito en esta ciudad, y la señora Gregoria Jeny 

Chávez Carranza quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

Ingeniera Comercial, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Machala, 

pero de tránsit cen esta ciudad, ambos por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y por otra parte, el 

señor Patricio David Jara Agutlar, quien decíara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, ejecutivo, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los 

mismos gue comparecen a celebrar esta escritura pública de CESION DE 

DERECHOS Y PARTICIPACIONES SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidos a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 
A aa 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, ¿vaso AR Ea 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA , 
FISCALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES “FYSICOM CIA. LTDA.” 
CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE.- 
En la ciudad de Machala, provincia de El Oro, a las diez 

de noviembre del dos mil doce, en las oficinas de la corfipifi na cazen el 

kim 1.5, de la Vía La Primavera, de ésta ciudad, se reún« sE 1 

compañía: a) el señor Luis Felipe Beltrán Ayala, 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisióh 

   

  

   
de 193 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor de un dólar cada una. Como se encuentran presentes los socios que 

representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, esto es la 

suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, por lo que 

se encuentra constituido la Junta General Extraordinaria de Socios con el 

objeto de tratar el asunto que será el único punto en el orden del día: Punto 

Unico: Conocimiento y resolución sobre la cesión de derechos y 

participaciones sociales que desean realizar los señores Luis Felipe Beltrán 
Ayala y Hernán Vicente Blacio Aguilar, a favor de los señores Jorge Luis Jara 

Aguilar y Patricio David Jara Aguilar, respectivamente. En virtud de la 
facultad concedida por la Ley de Compañías artículo 238, se declara que la 

Junta General queda validamente convocada y reunida, teniendo como único. 

asunto del orden del día, el que ha quedado indicado con anterioridad. De 
conformidad con el Estatuto Social dirige ésta reunión en su calidad de 

Presidente, el señor Jorge Luis Jara Aguilar y actúa como secretario, el señor 

Héctor Encalada Chica. A continuación el secretario procede a elaborar la lista 

de los asistentes, la misma que queda autorizada con su firma y la del 

Presidente y éste considerando que en la reunión se encuentra presente la 

totalidad de socios que representan el Capital Social de la compañía, declara 

instalada y abierta la Junta e indica que se debe proceder a conocer y resolver 

sobre el único punto del orden del día, que dice: Punto Único: Conocimiento 

y resolución sobre la cesión de derechos y participaciones sociales que desean 

realizar los señores Luis Felipe Beltán Ayala y Hernán Vicente Blacio 

Aguilar, a favor de los señores Jorge Luis Jara Aguilar y Patricio David Jara 

Aguilar. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta que los socios antes 
mencionados no disponen del tiempo y no es de su interés participar en el 
negocio de la compañía, por lo que han decidido ceder sus participaciones 

sociales'a favor de Jos señores Jorge Luis Jara Aguilar y Patricio David T4ERs 
Aguilár. Acto seguido la Sunta General luego de las deliberaciones rg4 

f E E 

   



resolvió: Autorizar a los socios señores Luis Felipe Beltrán Ayala y Hernán 

Vicente Blacio Aguilar la cesión de las participaciones que poseen en el 

capital social de la compañía, a favor de los señores Jorge Luis Jara Aguilar y 

Patricio David Jara Aguilar, las imismas que deberán realizarse por escritura 
pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Machala. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

reglamento 3013 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículos 

vigésimo quinto debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán ser 

incorporados al expediente son: 

a.- Lista de los asistentes y número de participaciones que representan; 

b.- Copia certificada del Acta por el señor secretario de ésta Junta; 

c.- Copia de los documentos e informes a los que se ha hecho referencia en la 

sesión. 
No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de 

proceder a la elaboración y redacción de la presente acta, hecho que fue y se 
reinstaló con la presencia de los mismos concurrentes, por lo que se dispuso 

lectura por secretaría, leída que se la aprobó en todas sus partes sin 
modificación alguna, por lo que siendo las once horas, se dío por terminada 

esta sesión, firmando para constancia y en señal de conformidad con lo 

acordado todos los asistentes. 

      

    y r 

Luis Felipe Beltrán Aya ala       Socio 

Pf AN) 
Jorge Ls Jara Aguilar - 

Presigáule de la Junta Hoi neta de la Junta
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Limitada Constructora, Fiscalizaciones y Constuuctor: 

de las ciento noventa y cinco participaciones sociales 

  

Responsabilidad Limitada Constructora, Fiscalizaciones y Conste a Fisycon 

Cia. Lída., es la cantidad de ciento noventa y cinco dólares de los Estados Unidos 

de América, que los cedentes declaran recibirlos en efectivo y en moneda de 

curso legal a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada por este 

concepto. GUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por efecto de este 

contrato de cesión de derechos y participaciones, el cesionario adquiere los 

derechos y contrae las obligaciones instituidas dentro del Estatuto Social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada Constructora, Fiscalizaciones y 

Coosiruclora Fisycon Cia. Lída., como en la Ley de Compañias y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas 

declara conocerlas y respetarias.- SEXTA: INSCRIPCION: El cesionario queda 

autorizado para inscribir esta cesión en el libro de participaciones sociales y en el 

Registro Mercantil del cantón Machala. SEPTIMA.- CONTROVERSIA: En el caso 

de producirse controversia por efecto del presente contrato de cesión de 

derechos y participaciones sociales, las partes renuncian domicilio y se someten 

ante los Jueces competentes de la ciudad de Machala, en el trámite verbal 

sumario. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente escritura. Firmado: Abogada 

Connie Alvarez Bajaña.- Registro número: ocho mil ciento veintidós del 

Colegio de Ábogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

+ . orga o a 

vabilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto catión Po 
: A AA 

pS on 

  

         

elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, deso Mo 
Ss exar 
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zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía de Responsabilidad Limitada denominada “CONSTRUCTORA, 

FISCALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES” “FISYCON CIA. LTDA”, se procedió a 

tomar nota de la Cesión de Participaciones Sociales que otorgan los 

cónyuges Sres. Hernán Vicente Blacio Aguilar y Gregoria Jeny Chavez 

Carranza a favor del Sr. Patricio David Jara Aguilar, celebrada mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Vigésima Novena del cantón 

Guayaquil, el 15 de Enero del 2013.- 

Machala, 13 de Febrero del 2013 
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